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Moyobamba, 2¿ JUlt. 2ü22

co nti e n e e r ori c i o N. 04 3 -2 02, -" *., - #ilüa?,-1ffi8ffi?§ i: ?::;'::;l'#?.tl:2022' con la cual remiten el recurso de apela.iOn presentado por la señora ESTELAeReVRlo VELASQUEzDE VALIENTE identificada .on oM. N. 08089771, contra laResolución Directoral N"oo'1 502-2021de fecha 18 de octubre de2021, notificada confecha 04 de diciembre de2021, en un total de quince 1ts¡-totios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No2g044 LeyGeneral de Educación, establece "La Dirección Regionat de Educación es un órganoespecializado del Gobie¡no.Re.gionat responsable det sárvicio educativo en el ámbito de surespectiva circunscripciÓn territoriat. Tie'ne relación técnico-normativa con et Ministerio deEducaciÓn' La finalidad de ta Dirección Regionat de Educaóióti es promover la educación, lacultura, el deporte, la recreación, la ciencia,-y,ta tecnotogiá.-ÁÁegura/os seryiaos educativos y
los programas de aten.c.ión integrat con catídad y equiiad er-ií ero¡to jurisdiccionat, para tocuat coordina con tas tJnidade§ de Gestión Edicativa tocát iioi;r;"; i; p;;i;;;ján ae nsdiferentes actores socla/es"; - - .- r -'

Que, el inciso 1.1 del artículo 1" de la LeyNo27658, Ley Marco de Modernización de la Gestíón del Estado se establece que sedeclare al Estado Peruano en Proceso de Modernización"n rr. diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construirun Estado dámocrático, Oeicentralizado y al servtcio delciudadano;

Con Ordenanza Regional No03S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en proceso de Modern ización
la Gestión del Gobierno Regional de San Martin, con el objeto de incrementar su
eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", también establece que: "E/ Proceso de Modernización imptica acciones de
ReestructuraciÓn Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y bisolución de las
entidades,del Gobierno Regionat en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines". Asimismo, con Ordenanza Regional NoO23-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo p-rimero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Mar-tin"',

Que, mediante Oficio No 043-2022-GRSM-
DRE-UGEL-ÍMCJ/DIR, de fecha 16 de febrero de 2022, el Director de la Unidad de
GestiÓn Educativa Local [Vlariscal Caseres - JuanjuÍ, remite el recurso de apelación
interpuesto por la señora señora ESTELA AREVALO VELASQUEZ DE VALTENTE
Identificada con DNl. N'08089771, contra la Resolución Directoral N"001502-2021 de
fecha '18 de octubre de 2021, que declara improcedente la solicitud de pago de los
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íntereses en calidad de.devengados por concepto de preparación de clases y evaluaciónpor no haberse determinado en sentencia;

artícuro 22oo det rexto único ordenado o. ,:l?r"lrErd iuHrEr*i,flg¿Administrativo General, aprobado por Decreto supíemo rrr.oo4-201g-JUS, indica que;"El recurso de apelaciÓn .se interpo'ndrá cuando la impugnación se susfenfe en diferenteinterpretaciÓn de las.pruebas producidas o cuando se iratá de cuestiones de puro derecho,debiendo dirigirse a.la,misma..autoridad que expidió et acto-qie se impugna para que eleve loactuado aI superior jerárquico",.

vELASeu Ez DEVALTENTE identiricada .on Sil?' ,11 ;??U??t [?#n §:Xfi:apelación contra la contra la Resolución Directorar ru;óót so2^2021 de fecha 1g deoctubre de 2021, notificada con fecha 04 de diciembre aáiozl, solicita que el superiorJerárquico la revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otrascosas que: La administración ha incurriáo en error rl J..á.t¡.ar el documento apelaoo;toda vez que, durante la vigencia detartícurá ¿á; á" hl;;Ñ. 24o2gley det profesorado
y su. modificatoria por Ley N' 25212 concordante con el árticu¡o 210" del DS N" 01g-go-ED le da el derecho de percibir la citada bonificación 

"n 
Lrr" a la remuneración totalintegra;

expediente de apelación, se.tiene que ta n"rot,X[? §il,:::'T.l3ir3;iüit;:i:1#
18 de octubre de 2021, notificada con fecha 04 d; J.i"rúr" de 2021;demostrándoseasí' que la administrada no ejerció su facultad de contradicción a los actosadministrativos apelados, conformá lo señala el artículo 2 17.1, del Decreto supremo N"004-2019-JUS que aprueba er rexto úni*-oi;";;;;'áe ra Ley N.27444 Ley deProcedimientos Administrativos General, establece: '"CorioÁ, a b señatado en eraftícuto 120.,frente a un acto administrativo qru tuponi rilr, drrronor" ijJ,rloiu un derecho un interés tegitimo,procede su contradicción en la vía administrada mediante /os recursos administrativos f,..),,, enconcordancia con el numeral 218.1 oet artícuto 2tall-.ontempla el Recurso deReconsideración y Recurso de Apelación; y en concordancia con el numeral 21g.2, queindica: "elterminoparalainterposici:ióndelosrec.ursosesdequince(.1s)diasperentorios(...),,;

por lo que, de acuerdo a ro previsto en er a¡icuto iiz;, i.iárrin a.. 
,,rJna 

vez vencidos ros

lffiüHterponer 
/os reclrsos a¿Á¡nitrat¡vor * puia, ,i'Jt a"rerno , 

"i¡riaia-or ro*

r.e:{:o de apelación interpuesto con ,".I? l, 
'i:r:?: 

,:risffi:l"; ,3i3,.,I=1T¡.1AREVALO VELASeUEZ DE VAI-irN¡L identificadá 1", órrrr N. 08089771, contra taResolución Directoral N'00'1 soz-io)'i ie fecha ra oe ociuo re de 2021, notificada confecha 04 de diciemb re de 2021, ." pr"o" ser-amparaoo; poiio tanto, debe ser decraradoIMPRocEDENTE por extemporaneo, áandose pr; r;;;d ra via administrativa;
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CULO ME DECLARAR
IMPROCEDENTE por extemporáneo el recurso de apelación inte sto r la señora
ESTELA AREVALO VELASQU EZ DE VALIENTE identtficada con " 0808977'1,
contra la Resolución Directoral N"001s02-zoz1 de fecha 18 de octubre de 2021,
notificada con fecha 04 de diciembre de 2021, que declara improcedente la solicitud depago de los intereses en calidad de deveng ados por concepto de preparación de c ASCS
y evaluación por no haberse determinado en sentencia, por los fundamentos expuestos
en los considerandos de la presente reso lución

ícu GUN DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRAT¡VA
N" 004-2019-JUS, que aprueba el Text,
Procedimiento Administrativo General.

TÍcULo RCER NOTIFICAR la
presente resolución a la interesada
Provincia de Mariscal Caseres, y
Ejecutora 302 Educación Huallaga

, conforme al artÍculo 228' del Decreto Supremo
o Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

NO

r. i( )B I Et{N{) t\E(Ir.) N¡\l
t:l ,rrebí<t c!;hi pil¡ioto!

DE SAN

De conformidad con el DS No 004_2019_
JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley Generat dá Educación, LLy N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

en el domicio Jr. Leticia N" 2088, Distrito de Juanjuí
a través de la Oficina de Operaciones - Unidad

Central, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: pUBLtCAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresa nm a rtin. qob. pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

de

lv1 gr-Wllsúñ-RtráftrtfcfuEveduotliz
Dlr€ctor Reg¡onal de Educación

I
GOllll llNO lll (il(rNnl lrr Sr\N rlr^t{ltñ.. OIRECCION REGIONAL DE EDUCACION

SECREIAR i
6:,,!l¡L

aEl- F CA Ottt i''l'r ll, (s,rr,tt r s I r,¡ri¿ l,¡l dc

,11,il"ii,,:":!,1lffitu::2¡¿2
. -... '..ft?etJH-AIi cicl Pinb do Cctsique

sE§REraRra cENERAL
CIú: OlOOO83s470

MOO/OnESt/
MÉH§]AJ
ESF/fA
0&6,8t2


